
Rectorado

Rerolución Redo..l N' 0272-202GUNAP
lquitos, 27 de febrero de 2026

VISTO

ElOficio N' 0329-2026-D-EPG-UNAP, presentado el24 de febrero de 2026, por el director(e)de la Escuela de Postgrado,

sobre autor¡zac¡ón de v¡aje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Carlos Hernán zumaeta Vásquez, director(e) de la Escuela de Postgrado, solicita al

rector autori¿ar y f¡nanc¡ar el viaje en comisión de servic¡o, a la ciudad de San Loren¿o del 18 al 20 de marzo de 2026, de

doña María Lu¡sa García Torres, contratada por Locac¡ón de Servic¡os, como as¡stente adm¡nistrativo, y de doña valer¡a

Susana OI¡va Pu€nte, contratada por Locación de Serv¡c¡os, como as¡stente adm¡n¡strat¡vo, en la Escuela de Postgrado,

con la f¡nalidad de evaluar la calidad académ¡ca de los progr¿m¿s de maestría que adualmente se viene desarrollando

en la Fil¡al Datem del Marañón, a fin de verif¡car el cumpl¡miento de los estándares establecidos, asegurar la mejora

continua de los serv¡c¡os educativos y garant¡zar una formación de postgrado acorde con la normativa v¡8ente y los

objetivos ¡nstituc¡onales;

Que, la comisión de serv¡cio es el despla¿am¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuesta
por la autoridad competente, para reali¡ar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y espec¡alldad

alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objetivos ¡nstitucionales. No excederá, en ningún caso, el

máx¡mo de treinta días calendario por vez;

'-lr:,, rjr¡triloci¿r del rediii de l¿ Universidad Nacional dd l¿ Ama!J¡¡¡ :,:r1rf¡¿ '{Ulir\P}, d¡ ig¡r la ¿ciividad académica y

su gestión administrat¡va, económ¡ca y financ¡era, y a solic¡tud del d¡rector(e)de la Escuela de Postgrado (EPG), 5e em¡te

el presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfcUto PR|MERo.- Autor¡zar el v¡aje en com¡sión de servic¡o, a la c¡udad de san Lorenzo del 18 al 20 de marzo de

2026, de doña María tuisa Ga.cía Torres, contratada por Locac¡ón de Serv¡cios, como as¡stente adrn¡n¡strat¡vo, y de

doña Valeria Susana Oliva Puente. contratada por Locac¡ón de Serv¡cios, como asisteñte adm¡n¡strativo, en la Escuela

de Postgrado, para los fines expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfCúLO SEGUNDO.- otorgar a doña María Lu¡sa García forre§, y a doña valer¡a Susana Oliva Puente, pasaje aé.eo
econórn¡co en la ruta lqu¡tosftarapoto/lqu¡tos, trer {3) días de viát¡cos por comisión de servicio y una asignación

económ¡ca de S/37O.OO (Trescientos setenta y 00/100 soles) para que sufra8uen Sastos de pasa¡e terrestre en la ruta
Tarapoto/Yu.imaguas/Tarapoto, y pasaje fluvialen la ruta Yurimaguas/San Loreñzo/Yurimaguas.

ARTfcU[o TERCERo.- Precisar que doña María Luisa García Torres, y doña valeria susana ol¡va Puente, tienen diez

(10) días hábiles, a partir del día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la rendición

de cuenta de Ios v¡át¡cos y de la as¡gnación económica otorgados, en la Dirección General de Admin¡strac¡ón {DGA} y el

¡nforme de su viaje en el Rectorado.

ARIÍCUIO CUARTO.- Autori¿ar a los func¡onarios de la Direcc¡ón General de Administración y de la Oficina de

Planeamieñto y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

se, comuníquese y archívele
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